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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 47 #48-51, 2° Piso, Bello-Antioquia 

j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co 

26 de octubre de 2023 

 

 

Dentro de la presente ACCIÓN DE TUTELA promovida por la señora 

DEISY JOHANA LONDOÑO PATIÑO, identificada con C.C. N°1.214.713.400, 

quien actúa en calidad de agente oficiosa del menor SEBASTIÁN DAVID 

VARGAS LONDOÑO, identificado con Tarjeta de Identidad N°1.023.642.052 en 

contra de la EPS SALUD TOTAL y del HOSPITAL SAN VICENTE FUNDACIÓN 

MEDELLÍN; este Despacho Judicial AVOCA conocimiento del recurso de 

impugnación interpuesto por la accionada SALUD TOTAL EPS frente al fallo de 

tutela emitido por el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SAN FELIX - BELLO (ANT.) el 28 de septiembre de 

2023. 

 

 

Notifíquese, 

 
JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
El auto anterior fue notificado 
por ESTADOS No.177 fijados hoy en la 

Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 
Bello, 27 de octubre de 2023. 

 
 
_________________ 
Secretaria 
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